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C on un total de 18 comi-
siones de trabajo cuen-
ta el Consejo Regional 
de Atacama, instancia 
donde se abordan dis-

tintos temas de interés para las comu-
nidades y sus territorios donde los con-
sejeros regionales analizan, aprueban, 
modifican, sustituyen o rechazan mate-
rias que son expuestas a petición del Go-
bernador Regional para su aprobación.

Con la última votación de presiden-
te y secretario en las Comisiones de In-
versiones y de Infraestructura, respec-
tivamente, se da continuidad a la labor 
que ejercen los 14 consejeros regionales 
(CORES) en miras al bien común de la 
región de Atacama y sus habitantes.

De acuerdo a esto, en la Comisión 
de Inversiones fue votado, como pre-
sidente el Consejero Regional, Fer-
nando Ghiglino; y como secretario el 
Consejero Regional, Felipe Fuentes. 
Junto a ellos, la integran además los 
CORES: Manuel Reyes, Freddy Ru-
bina, Patricio Alfaro, Juan Santana, y 
Jorge Torres.

El objetivo de la Comisión de In-
versiones es el análisis de las propues-
tas financieras que deban ser resuel-
tas por el Consejo, cualquiera que sea 
su fuente de origen. Sin perjuicio de 
aquello, estará habilitada para emitir 
opinión respecto al análisis que haga 

de materias político- estratégicas en 
las que deba involucrarse el Consejo 
Regional.

Mientras que, la Comisión de In-
fraestructura y Fomento Productivo, 
fue elegido en votación como presi-
dente el Consejero Regional Miguel 
Ángel San Martín; y en el cargo de 
secretario, el Consejero Regional, 
Igor Verdugo. Es integrada, igual-
mente, por los CORES: Manuel 
Reyes, Freddy Rubina, Emilio Bian-
chi, Felipe Fuentes, y Fabiola Pérez.

La función principal de esta comi-
sión es promover la participación de 
la región de Atacama en acciones de 
colaboración para el desarrollo de 
las actividades mineras, económicas 
y de fomento productivo.

Cabe indicar que, además de In-
versiones y de, Infraestructura y Fo-
mento Productivo, ejercen su desem-
peño las comisiones Provinciales de 
Copiapó, Huasco y Chañaral. Asi-
mismo, las de: Seguridad; Salud; 
Hídrica; Ciencia y Tecnología; De-
sarrollo Social; Jurídica y Fiscaliza-
ción; Medio Ambiente; Cooperación 
Internacional y Relaciones Institu-
cionales; Ordenamiento Territorial, 
Planificación y Transporte; Educa-
ción y Cultura; Régimen Interno y 
Gestión; Deportes; y Adulto Mayor.

CRÓNICA

Esto tras la elección de presidente y secretario en Inversiones e Infraestructura 
que estaban pendientes

Comisiones del Consejo 
Regional de Atacama fueron 
conformadas en su totalidad

Desde la tumba de Pedro 
León Gallo, un llamado a la 
insurrección del espíritu

Juzgado Familia de Copiapó

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN      PPOORR  AAVVIISSOO  ((EEXXTTRRAACCTTOO))    

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: F-255-2024, RUC N° 24-2-
4468058-1,  en  materia  de  Violencia  Intrafamiliar,  se  ha  ordenado  notificar 
conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación  al  artículo  27  de  la  Ley  19.968,  al  denunciado  de  autos  EDUARDO 
CRISTÓBAL ARAYA HERRERA, RUN: 19.451.684-3, de la denuncia, resolución que 
la provee de fecha 22 de marzo de 2024, y resolución de fecha 30 de enero de 
2025, a fin de que concurra a la audiencia preparatoria de juicio programada para 
el día 12 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en sala de audiencias N°1 del 
Juzgado  de  Familia  de  Copiapó,  ubicado  en  AVDA.  CIRCUNVALACION  Nº125, 
COPIAPO. La audiencia citada se llevará a cabo de manera presencial y/o a través 
de la plataforma Zoom, ID ZOOM: 91038402758 CLAVE 1205.

En caso de no contar con los medios tecnológicos, la parte deberá presentarse con 
15 minutos de antelación en las dependencias del Tribunal indicando los datos de 
la causa. 

La  audiencia  se  celebrará con las  partes que asistan,  afectándole  a  la  que no 
concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, 
según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968.

La parte denunciada deberá contestar por escrito la denuncia ante este Tribunal 
con anticipación a la audiencia o en la misma audiencia.

Copiapó, once de enero de dos mil veinticinco.

                                                                          
JJUULLIIOO  AALLEEJJAANNDDRROO  GGAALLAAZZ  CCAABBAALLLLEERROO

JJEEFFEE  DDEE  UUNNIIDDAADD
MMIINNIISSTTRROO  DDEE  FFEE

JJUUZZGGAADDOO  FFAAMMIILLIIAA  DDEE  CCOOPPIIAAPPÓÓ
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E n una emotiva y sig-
nificativa ceremonia, 
militantes del Partido 
Radical y ciudadanos 
comprometidos con la 

memoria histórica se congregaron en el 
Cementerio Municipal de Copiapó para 
rendir homenaje a Pedro León Gallo, fi-
gura central de la Revolución de 1859.

Durante el acto, las banderas del 
Partido Radical y del Ejército Cons-
tituyente fueron izadas como símbo-
lo de la vigencia de los ideales de jus-
ticia y libertad que marcaron aquella 
gesta histórica. La conmemoración 
no fue un simple ejercicio de memo-
ria, sino una reafirmación del com-
promiso con la defensa de la digni-
dad y la justicia social.

"No venimos con flores marchitas 
ni con discursos de museo: venimos 
con el pulso encendido de quienes 
aún creen en la rebelión de la pala-
bra y la justicia", expresaron los or-
ganizadores, subrayando la vigen-
cia del pensamiento de Pedro León 
Gallo y su llamado a la acción.

El mensaje fue claro: la tumba de 
Gallo no debe ser vista como un mo-
numento al pasado, sino como un 

faro que ilumine las luchas del pre-
sente. "Que su legado no repose en 
mármol, sino en la tinta viva de quie-
nes aún se atreven", afirmaron los 
asistentes.

Finalmente, el llamado se extendió 
a toda la comunidad atacameña: "Que 
se escuche el eco de su lucha en cada 
pluma, en cada calle, en cada acto 
donde la dignidad se alce".

El Comité de Acción Social del Par-
tido Radical de Chile concluyó la jor-
nada con un mensaje contunden-
te: "No hemos muerto. No callamos. 
Que arda la palabra".
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